
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

DIARIO OFICIAL 
- Dinector: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Admlnlstrador: CLIFFORD c. HOOKER 1 RlCYEB 

Teléfono 8771 

Imprenta Naclonal 

A~O LXXI 
Managua, D. N., Jueves 28 de Septiembre de 1967 

A~O RUBf:N DARio 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO . -

Novena Sesión de la Cámara del Senado Pág. 24C9 
Dc!!clma Sesión de la Cámara del Senado 

<Continuará) • • . • • • • • • • • 2409 
- . 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Apruébue Protocolo al Convenio Sobre 
Régimen de lndu1trlu Centroamerlca-
nu de Integración • • • • • • , , • 2413 . 

MINISTERIO DE HACIENDA V CREDITO 
_¡.. PUBLICO . 

Decieto de Protección lndu1trlal a firma 
Van Heuten de Centroamérica, S. A. • · e 2413 

MINISTEJUO 011 EOONOllU 

tor Humberto Castrillo M., don Gustavo F. 
Chávez, doctor Comelio H. Hüeck, doctor 
Constantino Mendieta R., Gral. J. Rigober
to Cabezas, doctor Eduardo Rivas Gastea
zoro, doctor Manuel Sandino Ramirez, 
doctor Carlos José' Solórzano Rivas y don 
Víctor Manuel Talavera T. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó sin ninguna mo· 

dificación el acta de la sesión anterior. 
39-Se levantó la sesión, citando el ho

norable señor Presidente para celebrar la 
próxima quince minutos después . 

Gustavo Raskosky, 
Presidente. 

Pab"lo Rener, 
Secretario .. 

Adán Solórzano Oardozq,, 
Secretario. 

Sección de Patente1 de Nicaragua 

Marcae de Fábrica. • . . . • • • • 

SEOCION JUDICIAL _ . 
ª 2414 Déchna. Sesión de la Cámara del Senado, 

Remates. , , • •. • • • . • • • • • 2415 
Tftulo1 Supletorios , • • , • • . , , e 2416 
Donaclonea de Terreno• Munlcipalea. • • 24Hi 
Arriendo de Terreno Municipal , , • • • 2416 
Citación 1'Accloailt11 de Sociedad Plb • 

tlco1 de Nicaragua, S. A. • • • • . , e 2416 
Avl10 de fxtravlo de Reaguardo Provi1lo· •. 

correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo-Septimo Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y treinta minu
tos de la mañana del día jueves, veinti
dós de Junio de mil novecientos sesenta 
y siete. 

nal • . • • • • • • • • • • • • • e 2416 Presidencia del honorable Senador Don 
e 2416 Gustavo Raskosky, asistido_ de los honoraSolicitud de Garantfa y Protección a Pro• 

piedad Literaria e Intelectual •• - • • ·• 
bles Senadores don Pablo Rener y doctor 

PODER LEGISLATIVO I Adán Solórzano Cardoza, como Primero y 
---=-=== Segundo Secretario, respectivamente. 

- - Cámara- del Senado -. - Concurren, además, los honorables Se-
nadores doctor Fernando Agüero Rocha, 

Novena Sesión de- la Cámara del Senado, doctor Humberto Castrillo M., don Gusta
correspondiente a las ordinarias del Dé- vo F. Chávez, doctor Camelio H. Hüeck, 
cimo-Septimo Período Constitucional doctor Constanti.Ílo Mendieta R., Gral. J .. 
del Congreso, celebrada en la ciudad de Rigoberto Reyes, doctor Eduardo Rivas 
Managua, D. N., a las diez y cincuenta Y Gasteazoro, doctor Manuel Sandino Rami
cinco minutos de la mañana del día jue- rez, doctor Carlos José Solórzano Rivas y 
ves, veintidós de Junio de mil novecien- don Víctor Manuel Talavera T. 
tos sesenta y siete. • 19-,-Se abrió la sesión. 
Presidencia del honorable Senador Don 29-Se ley6 y aprobó el acta de la se-

Gustavo Raskosky, asistido de los hono- sión anterior .. 
rables Senadores don Pablo Rener y doc- 39-Se dio lectura a mensaje telegráfico 
tor Adán Solórzano Cardoza, como Prime·· , recibido del honorable Senador doctor Cri
ro y Segundo Secretario, respectivamente. santo Sacasa, avisando que por encon-

Concurren, además, los honorables Sena- trarse enfermo no concurriría a la presen
dores doctor Fernando Agüero Rocha, doc- te sesión. 

www.enriquebolanos.org


2410 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Manifestó el Señor Presidente que la
mentaba el quebranto de salud del hono
rable Senador Sacasa y que por Secreta
ría se le enviaría un mensaje de simpatía. 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se transfieren 
las Partidas del Programa 02-00-CON
TROL DE CUENTAS MUNICIPALES del 
Ministerio de la Gobernación y Anexos, al 
Tribunal de Cuentas, a fin de que esta De
pendencia pueda cumplir con las atribucio
nes que su Ley Orgánica le confiere en re
lación con la inspección, glosa, juicio y fi
niquito de las cuentas de los administra
dores de fondos y bienes locales y del Dis
trito Nacional, a partir del uno de Julio 
del corriente año. 

A discusión en lo particular, fuerori 
aprobados por unanimidad los Artos. l 9, 

29 y 3... de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Rener se le 
dispensaron, siempre unánimemente, los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente; quedando por consiguiente 
el proyecto, definitivamente aprobado. 

59-De conformidad con la Orden dd 
Día, se procedió a la discusión, en primer 
.debate, del ante-proyecto de Reglamento · 
de la Cámara del Senado para su Régimen 
Interior, elaborado por los miembros de la 
Mesa Directiva anterior, honorables Sena
dores Mendieta, Rener y Solórzano Rivas, 
cumpliendo comisión que les encomendara 
la Cámara. 

Se dio lectura al dictamen presentado 
por los Señores Comisionados, en el cual 
manifeStaban que después de un examen 
minucioso del Reglamento actual, estima
ban que el régimen interior que éste ence
rraba, es adecuado para el buen funciona
miento de la Cámara y que solamente, en 
determinados aspectos, por falta de orde
namiento procesal o de clara expresión de 
conceptos, presenta problemas de interpre
tación en lo que se regula. En base a tales 
consideraciones -decían- habían juzgado 
del caso introducir mejoras en su redac
ción, así como establecer una ordenada se
cuencia en el procedimiento y acordar las 
necesarias supresiones, con miras a fijar 
la debida concordancia entre la Carta Fun
damental y el régimen interior de la Cá
mara, modificaciones todas contenid~ en 
el ante-proyecto que estaban presentando. 
Terminaban expresando que sin haber ma
yores discrepancias de criterio entre ellos, 
el Senador Solórzano Rivas, en el curso 
de los debates, haría referencia concreta 
aL artículo 28 del actual Reglamento, rela
cionándolo con lo consignado en el Arto. 

336, inciso 4), letra a) de la redacción 
original de la Constitución de 1950. 

Después de leído el dictamen y someti
do a discusión, fue aprobado en lo gene
ral, por unanimidad. 

Propuso el Señor Presidente, Senador 
Raskosky, que para expeditar la discu
sión en lo particular del ante-proyecto, se 
daría lectura a artículo por artículo, del 
mismo, aprobando los que no fueran obje
tados y discutiendo las sugerencias y ob
servaciones que se presentaran, sobre 
otros. 

La Cámara acogió el procedimiento 
propuesto por el Señor Presidente, ini
ciándose la discusión del articulado, en lo 
particular. 

Fueron leídos y aprobados sin ninguna 
objeción, los Artos .. lQ y 29. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 3Q, 
que dice así: "La Directiva se encargará 
de habilitar los salones que fueren necesa
rios para el buen funcionamiento de la ofi
cino, así como proveer lo indispensable pa
ra el acomodamiento de invitados a cere
monias especiales". 

El honorable Senador Rivas Gasteazoro, 
hizo la observación de que había sido su
primido por la Comisión, el Arto. 3•1 con
tenido en el Reglamento actual, que se re
fería al local, que junto al Salón de Sesio
nes, se dedicará para los particulares que 
asistan a oír las discusiones y para los 
representantes de la prensa hablada y es
crita. Discrepó de tal supresión, apuntan
do la cnoveníencia de que se dejara senta
da esta disposición, que podía incluirse en 
el artículo que estaban discutiendo. Tanto 
el honorable Senador Rener, como los ho
norables Senadores Mendíeta y Solórzano 
Rivas, miembros de la Comisión, hicieron 
uso de la palabra, explicando- que la men
te de ellos al omitir el Arto. 39 original, 
había sido por considerar que tanto éste, 
como el que ahora figuraba con ese núme
ro, se referían a lo mismo, esto es, la obli
gación de la Directiva de habilitar todos 
los salones que fueren necesarios, donde 
iba incluido el sitio para la prensa. Sin em
bargo, dijeron, aceptaban que para mayor 
claridad, se hiciera especüicación del sitio 
destinado a la prensa. Y después de opinar 
en este último sentido los honorables Sena
dores Raskosky, Agüero, Hüeck, Solórzano 
Cardoza y Chávez, se acordó encomendar a 
la Comisión de Estilo la redacción -<le este 
artículo, aunando mociones concordantes 
que en el curso del debate presentaron por 
escrito los honorables Senadores Castri
,Uo y Tala vera; la del primero, con el si
guiente texto, para ser incluido en el ar
tículo 39: ... "El local con mesas adecua
das, destinadas a periodistas de la prensa 
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hablada y escrita, y particulares que asis
tan a oír las discusiones" . . . Y la del ho
nora ble Senador Talavera, que decía así: 
"La Directiva se encargará de habilitar 
los salones que fuesen necesarios para el 
buen funcionamiento de la Cámara y sus 
respectivas dependencias, así como proveer 
lo indispensable para el acomodamiento de 
invitados a ceremonias especiales y el pú
blico concurrente. También debe asignarse 
lm lugar preferente para los representan· 
tes de la prensa hablada y escrita". 

En esa forma, quedó aprobado el Arto. 
3q. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 411, 

cuya redacción es la siguiente: "Cuando 
concurran a las sesiones los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, los 
Miembros del Tribunal Supremo Electoral, 
Ministros de Estado o Comisionados de la 
Cámara de Diputados, se les dará asien
to entre los Miembros de la Cámara, con 
derecho a discusión, pero sin voto". 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Talavera, planteando la posibilidad de que 
la Cámara recibiera algún otro funciona
rio de los no especificados en el artículo 
precedente. Pero después de opinar al res
pecto los honorables Senadores Rener, 
Raskosky, Hüeck, Rivas Ga.steazoro y Cas
trillo, se llegó a la conclusión de que to
dos los casos, tanto de funcionarios esta
tales como de invitados especiales, estaban 
comprendidos dentro del mismo. Fue por 
consiguiente, sometido a votación y apro
bado, sin ninguna modificación. 

A continuación fue leído y sometido a 
discusión el Arto. 5", que dice así: "En los 
cinco días anteriores a la fecha fijada pa
ra instálarse, la Cámara del Senado segui
rá un proceso preparatorio, así: 
a) A las diez de la mañana del 10 de 

Abril, si se tratare de sesiones ordi
narias, con renovación total de la Cá
mara del Senado, reunidos en el Salón 
de Sesiones por lo menos cinco Sena
dores que presenten credenciales ex
tendidas por el Tribunal Supremo 
Electoral, se constituirán en Junta 
Preparatoria para elegir de entre los 
presentes y por mayoría de votos, un 
Presidente, un Vice-Prsidente, un Pri
mer Secretario, un Segundo Secreta
rio, un Primer Vice-Secretario, y si 
el número de concurrentes lo permite, 
un Segundo Vice-Secretario. A la.mis
ma hora y fecha de cada año, si se tra
tare de las sesiones ordinarias, y a 
igual hora y con cinco días de antici
pación a la fecha señalada por el Eje
cutivo para la instalación del Congre
so, si se tratare de sesiones extraor
dinarias, reunidos en el Salón de Se-

siones de la Cámara del Senado por 
lo menos cinco Senadores en ejercicio, 
procederán a la elección de una Di
rectiva Provisional compuesta de los 
miembros anteriormente citados. 

Para el solo efecto de estas elec
ciones, presidirá el Senador de mayor 
edad de entre los Senadores concu-, 
rrentes, y actuará como Primer Se
cretario, el de menor edad. 

Cuando no se tratare de la renova
ción total de los miembros de la Cá
mara, actuará en la primera Junta 
Preparatoria la Directiva anterior 
que hubiese estado en funciones. 

b) Inmediatamente después de la orga
nización de la Primera Junta Prepa
ratoria, se dará aviso por Secretaría 
al Poder Ejecutivo, haciéndole cono
cer las firmas de los miembros de la 
Directiva provisional electa. 

c) Si fuere posible, la Junta Preparato
ria se reunirá diariamente, a la hora 
señalada por el Presidente de la 
Directiva provisional". 

En la palabra el honorable Senador So
lórzano Rivas, propuso en su propio nom
bre, así como en el de sus demás compa
ñeros de Comisión, el agregado de un inci
so, que sería el b) , para que hubiera con
cordancia con el párrafo primero del ar
tículo. Dicho agregado propuesto, decía 
así : "Si por cualquier causa no pudiera 
reunirse el Cong-reso el día señalado en 
el articulo 128 Cn., la Cámara se reunirá 
en la fecha y hora mutuamente convenida 
con la Cámara de Diputados, conforme lo 
preceptuado en el artículo 130 de la Cons
titución". 

La moción anterior del honorable Sena
dor Solórzano Rivas. fue acogida, lo mis
mo que otras modificaciones solicitadas 
por los honorables Senadores Castrillo y 
Rivas Gasteazoro: la del primero, en el 
sentido de que el párrafo tercero fuera 
refundido con el segundo, y se leyera asi: 
"Para el solo efecto de estas elecciones, 
presidirá el Senador de mayor edad de en
tre los Senadores concurrentes, y actuará 
como Primer Secretario, el de menor edad, 
y cuando se tratare de sesiones sin renova
ción total de los miembros de la Cámara ac
tuará en la primera Junta Preparatoria la 
Directiva anterior Que hubiese estado fun
giendo". Y la del honorable Senador Ri
vas Gasteazoro, tendiente a que se''sustitu
yera en el inciso c), --que con el agrega
do propuesto por el Senador Solórzano Ri
vas, pasó a ser d )- la palabra "Si fuere 
posible", por "Si fuere necesario". 

Así quedó aprobado el Arto. 59, enco· 
. mendándose, como se dijera anteriormen" 
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te, la· perfección de su redacción a la Co-
misión ·de Estilo. . 
· El Arto. 69, que a continuación se l~yó, 
fue aprobado sin objeción alguna. 

Fue leído y sometido a discusión el Arto. 
7<>, cuya redacción es la si_guie~te: "So~ 
atribuciones de la Junta Directiva Provi
sional: 
a) Citár por Secretaría a los _Sen~oi;e.s 

propietarios y en caso de rmposibili
dad de éstos, comprobada en debida 
forma, a los suplentes respectivos; 

b) Disponer todo lo que sea necesario pa
ra la instalación, comodidad y buen 
servicio de la Cámara; · · 

c) Girar previamente las citaciones co
rrespondientes para que se obtenga el 
quórum legal de la Cá~ara; . 

d) Contestar por Secretaria las comuni
caciones que reciba, así como dictar 
las disposiciones de cortesía y ~ re
soluciones y acuerdos a que obhgue 
algún acontecimiento . extnwrdinario; 
y .· .. ' 

e) Conceder licencia a los Senadores, con 
justa causa, siempre que quede_~n nú
mero suficiente para que pueda msta
larse la Cámara del Senado. 

Sobre este artículo, fueron acogidas por 
la Cámara las siguientes modificaciones: 
Mediante moción de los honorables Sena
dores Castrillo y Rivas Gasteazoro, que el 
inciso a) sé leyera así: "Citar por Secre
taria a los Senadores Propietarios y en 
caso de imposibilidad de <iststir o asisten
cia de éstos, deb-idamente comprobada, a 
los suplentes respectivos"; y los incisos c). 
y e), propuso el honorable Senador Ca~
trillo, que quedaran redactados ~m.o si
gue: c.) "Girar previamente las cita~io_nes 
correspondientes, para que en la ultima 
Junta Preparatorb se obtenga el quórum 
legal de· ia Cámara"; y e) "Conceder li
cencia a los Senadores que la soliciten con 
'justa causa, siempre que quede un número 
suficiente, a fin de que no se afecte el 
quórum'~. 

EJ. honorable Senador Agüero hizo hin
capié en lo antes dicho; de que la Comisión 
de Estilo se encargara de las correcciones 
de orden gramatical o de redacción, para 
que aligeraran la discusión. Dijo el hono
rable Señor Presidente, que . dicha Comi
sión estaba integrada por los honorables 
Senadores Hüeck, Talavera y Rivas Gas
teazoro, a quienes rogaba ir tomando no
ta de las pequeñas discrepancias de"cri
t.erio suscitadas, para que se encargaran de 
la redacción de los artículos a modificar. 
· Quedó por lo tanto aprobado el artícu
lo 79, con las modificaciones ya señaladas. 
. Los Artos. 811, 911 y 10, fueron aprobados 
sih ninguna objeción. 

· Se leyó y puso a discusión el Arto. 11, 
que dice así: "La Junta Directiva de la 
Cámara del Senado estará integrada por 
un Presidente, un Vice-Presidente, un Pri
mer Secretario, un Segundo Secretario, un 
Primer Vice-Secretario y un Segundo Vi
ce-Secretario. 
· La elección de la Directiva será nominal 
e individual por mayorfa absoluta de los 
Senadores concurrentes. 

Cuando no se obtenga mayoría absoluta 
se repetirá la elección entre los represen
tantes que hayan recibido mayor n~ex~ 
de votos y quedará elegido el que mas vo
tos obtenga. En caso de empate, se _re
petirá la votación hasta dos veces, y si 
aún éste subsistiese, decidirá el voto del 
Presidente. -

EJ. período de la Junta Directiva será de 
tres meses, pudiendo sus miembros ser 
reelectos". : 

Intervino el honorable Senador Mendie
ta sugiriendo que al hacer mención del pe
rf~o de tres meses que se señalaba a la 
Junta Directiva, en cuya modificación en
tendían todos estaban de acuerdo, se espe
cificara, tomando como base que de acuer
do con la Constitución el Congreso se ins
tala oficialmente el 15 de Abril, que di
chos períodos trimestrales estarían com
prendidos, del 15 de Abril al 14. d~ ~ulio, 
y así sucesivamente, para que comcid1eran 
con los trimestres presupuestarios. Tanto 
el honorable Senador Rener, como el ho
norable Senador Raskosky, dijeron estar 
de acuerdo con la moción del Senador 
Mendieta. Por su parte el honorable Se
nador Talavera disintió de la ampliación 
que se estaba haciendo del período de las 
Juntas Directivas, de un mes a tres, por la 
tradición que había mantenido el Senado 
durante muchos años, sin haber tenido 
nunca ningún roce ni dificultad en cuanto 
al fondo administrativo. Dijo también 
que así se daba la oportunidad de mante
ner armonía y una evolución constante den
tro de sus miembros, que adquirían duran
te el período de sesiones, la práctica y el in• 
terés necesarjo para cooperar en el desen
volvimiento y progreso de las actividades 
de la Cámara. El honorable Senador Reyes, 
apoyó la tesis expuesta por el honorable 
Senador Talavera. Sobre el particular, se 
produjo un amplio intercamb~o de impre- ·, 
siones entre los honorables Senadores 
Agüero, Hüeck, M_en~i~ta y Solór~o 
Cardoza, quienes comc1dieron en el cnte
rio de que la ampl_iación del período a ~es 
meses era convemente y saludable, sena
lando entre otras razones reseñadas en sus 
respectivas intervenciones en el proceso 
ve"tbal, la de que el aviso mensual de c~
bio de Directiva que actualmente se tema 
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que enviar a las Embajadas y dependen
cias gubernamentales, además de causar 
un trabajo engorroso a la Secretaría, mu
chas vece~ era recibido tardiamente y oca
sionaba trastornos en el curso de las invi
taciones a los actos que debia concurrir la 
Directiva del Senado. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio Cle Relaciones Exteriores . 

A pruébase Protocolo al Convenio 
Sobre Régimen de IndustriH 
Centroamericana11 de lntegraci6n 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Apróbar el cProtocolo al Con· 

ven lo sobre el Régimen de· lndu~trias Cen· 
troamerlcanas de Integración•, suscrito por 
los Ministros de Economfa de los cinco paf· 
ses de Centroamérica, en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, el cinco 
de Noviembre de mil novecientos sesentl· 
cinco. 

Segundo.-Someter dicho Protocolo a la 
1pr-0bación del Honorable Congreso Na· 
c:lonal. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Septiem· 
bre de mil novecientos se~enta y slete.
cAno Rubén Darfo,. - A. SOMOZA D. -
El Mnlsitro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. . 

Ministerio de Hacienda y 
Créélito Público 

Decreto de Protección Industrial a Firma 
Van Heusen de Centroamérica, S. A. 

Reg. 2401-B/U No. 690611-<J 336.00 
No. 112 

El Presidente de la Repúb11ca, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 

cLa Gaceta• No. 270 del 24 de Noviembre 
de 1958. 

Segundo: La Resolución No. 78-D.1., 
dictada por el Ministerio de Economf a a las 
ocho de la manana del dfa 8 de Agosto de 
1967, en la que previo dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
se reclasifica dicha Planta como Fundamental 
de Industria Nuevá. 

Tercero: La comunicación de fecha 8 de 
Agosto de 1967, por la cual la firma «Van 
Heusen de Centroamérica S. A,,, acepta di· 
cha reclasificación. 

Considerando: 
Que Plantas Centroamericanas gozan 

de franquicias similares a las que esta caté· 
gorf a otorga, que produce bienes de consu
mo, que da ocupación a • un buen número 
de operarlos nlcaragOenses, que tiene un va
lor agregado. 

PÓr Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar a la firma cVan Heu· 

sen de Centroamérica S. A.,, única y exclu· 
sivamente en lo que se refiere a su Planta 
Industrial, los privilegios y franquicias si· 
gulentes: 
a )-Franquicia aduanera por diez anos 

por lo que hace al equipo fijo circuns· 
crito a la Planta para la importación de 
bienes, tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, implemen· 
tos, Instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieran 

· para slY debida instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me
jora de sus Instalaciones . 
Esta franquicia Incluye los derechos 

por vlsación consular, por una sola vu, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmportaclo· 
nes de los bienes descritos que sean ne· 
cesarlos para la Instalación de la Planta. 

b) - Franquicia aduanera por diez anos pa
ra la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaclo· 
des de calefacción de las mismas o 
exención en su caso, por igual periodo 
del impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la Importación de materias primas. 
arUculos semi-elaborados o materlale's 
similares que entren en la composición 

Primero: La solicitud presentada por la • 
firma e Van Heusende Centroamérica, S. A.,, 
para que de conformidad con la Ley de Pro· 
tección y EsUmulo al Desarróllo Industrial, 
adicionada por Decreto No. 1171 del 18 de 
Marzo de 1066, se reclasifique su Planta In· 
dustrl1I dedicada a la Confección de Vestua
rios, la c\Jal está protegida por Decreto No. 

o en el proceso de elaboración, empa· 
que o envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
Uculos o productos que se pretenda lm· 
portar sean Indispensables para la Plan-21 del 23 de Octubre de 1058, publicado en 
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ta Industrial en cuestión¡ no se produz· 
can en el pals en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condlclo· 
nes satisfactorias y los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 
El término para su aplicación comen· 

zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se· hu· 
hiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y exen· 

clones la firma beneficiaria de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requerlJos 
para la Instalación, ampliaciones y man· 
tenlmiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las materias primas 
y demás artrculos a usarse en la pro· 
ducclón. Este Despacho las examina· 
rá y lomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, as( como de 
la composición de los productos que 
elabore las ap1obará y comunicará la 
Resolución que consigne las . Importa· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiarla deberá solicitar en ca· 
da caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asl aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d}-Exenclón total por cinco anos de todos 
los impuestos que gravan el estableci· 
miento o explotación de la Plantt, asf 
como la producción y venta en f ábrlca 
de los productos qne elabore. 

e )"-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que gravan el capital inverti· 
do directamente afecto a la Planta. 

f ) Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50% por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 
Esta exención no se concederá al capi

tal extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pals de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

Arto. 20.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal el Decreto No. 21 del 23 de Octubre 
de 1958, publicado en cLa Gacela> No. 270 
del 24 de Noviembre de 1958. 

Arto. 3.-Sujetar al beneficlarit> a todas 
las obligaciones que Impone el Capitulo IV 
de la citada Ley. · 

Arto. 4o.-Publlcar este Decreto en •La 
Oaceta>, Diario Oficial, para que surta efec· 
tos desde el dfa de s.u publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 

basa, que es la que actualmente rige el sta
tus de la Industria por él favorecid1, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., a los ocho dfas del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y siete.-( f) A. 
SOMOZA. D., Presidente de la República.
( f) Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Oustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economía 

Sl!CCION DI! PATl!NTl!S DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 2275 -8/U No 681247- t 45.00 

Ualted Statu 8orax & Chemfcal Corporatloa, 
mediante apoderado, 1ollclta registro Marca1 

1Borateem> 
Para: Cl11e 8. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina P1tente1. Managu1, diez Diciembre mil 

noveclento11e1entl1él1. - lv4n Selva Sotr11 Coml-
1lonado de Patente&. 

3 3 

N9 2244 -8/U N9 680714- • 90 00 
john 8. Stetlon Company, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marcas: 
cStetson>, y 

Par1: Velluarlo, Cl11e 42. 
Oyen1e oposlclonea. 
Oficina Patentes. M1na2u1, diecinueve Mayo mil 

noveclento1 ae1ent11lete.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 2274 -8/U N9 681245- $ 45.00 
Hoffmann-La Roche lac., de E1tado1 Unido•, 10-

llcita regl1tro Marca: 
cfansidar> 

Para: Cl11e 9. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Manigua, dieciocho Julio mil 

noveclento1 1r1eatl1lete.-Roberto Sánchez C., Co · 
ml1lonado Patente9,-Jo1é Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 2276 -8/U N9 681247- t 45.00 
Alrkem, lnc.1 101iclta registro Marca: 

cOn Ouard> 
Para: Llmpladorea de Taz11 de lnodoro11 Clue 4 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, diecinueve Mayo mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchu C., Co
ml1lonado Pateotea-jo1é A. Vlllaobeva, Secretarlo. 

3 3 

No 2278 -8/U N9 681246- IS 45.00 
Purolátor Product1, loe., mediante Oemtor Ofl

clo10, 11llclla reglltro Marcu: 
cMlcronic>1 cPurolator> 

Para: Cl11e 34. 
Oyenae opo1lclone1. 
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Oficina Patentu. Managua, veintiocho Junio 
mil noveclento1 1etentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlelonado Patente1.-Jo1é Villanueva, Secretarlo 

3 3 

N9 2279 -B/U N9 681246- 4 45.00 
Hoy Shot Q11allty Product1 tnc., mediante apo· 

derado, 1ollclta reglltro Marc11: 
cHot Shot>, cSkram> 

Para: Claae 8. 
Oyente opollclonn. 
Ollclna Pateute1. Managua, veintiuno Junio mil 

noveciento11e1entl1lete.-l<oberto Sáachez C., Co
ml1lon1do P1tente1.-Jo1é V1ilanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 2280 .,....B/U N9 681246- 4 45.00 
Ollvler P.tul Oaudln, mediante Oe11or Oflclo10, 

101lclta rrgl1tro Marcu: 
cAlgesalt, cSufralem>, cOetrisol> 

Par1: Cla1e 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, veintiocho Junio mil 

noveciento• 1uentlliete - Roberto Sánchrz C., Co· 
ml1ionado Patea tu. - jo1é Vlllanueva, Secretario. 

3 3 

No 2281 .-B/U N9 681246- (J 45.00 
The Quaker Oatl Company, medlanie apoderado 

1ollclta reghtro Marcu: 
cNudavena• 

Para: Alimento• y 1u1 lngredlente11 Cine 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managu11 dlechél1 febrero 

mil novecleato1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentn. 3 3 

N9 2308-B/U N9 687824- 4 90.00 
Modenverla11: Aune Burda, Alemania mediante 

apoderado, 1oliclta re11:lstro Mar~a: 

Para: Clue 4 t. 
Oyente opo1lcloae1. 
Oficina Patentea. Managua, veintinueve Ago1to 

mil noveclento1 aeaenlhiete.-Roberto ~ánchez C., 
Coml1lonado de Palentu.-Jo1é A. Vlllaaueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 2334 -B/U N9 688338- 4 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera· 

do 101icita reglatro: 
cCaslno• 

Para: Producto• de Clate 6. 
Oyenae opoalclonu. 
Oficina de Patentu. Manigua, dlechél1 de 

A¡o1to, mil noveclenlo1 1etentl1lele.-Roberlo Sán· 
chez C., Coml1lon1do de Patealu.-Jo1é A. Villa-
naeva, Secretarlo. 3 3 

N9 2335-B/U N9 688338 - • 45.00 
Col11:ate-P1lmollve Company, mediante apodera

do 1oliclta re¡iatro: 
cjames Bond> 

Para: Producto• de Clue 7. 
Oyenae •opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, dc!e1l1éi1 A11:oato, mil 

noveclento1 1e1enlhlele.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Pateate1.-j. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 2337 -B/U N9 688347- $ 90.00 
The S. E. Ma11eaglll Compaay, mediante 1pode

rado, 1ollclta reghtro Marca1: 

cAdrenose> 1 Obedrln>, 'Massengill' . 
Par1: Clue 9. 
Oyen1e opoalclone1. 
Oficina Patente1. Managua, 1lete julio mll no

veclento1 1Ctenti1iete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1. - jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

Np 2339 -B/U N9 688462- $ 45.00 
Jorge Blanco Umai111 San Salvador, aollclta re

glatro Marca, 
Venerable 

Para: Claae 52. (Llcoru alcohóllco1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Man1gu11 uno Septle111bre mil 

noveclentoa 1C1Cntlclete.-R. Sánchez C., Comlalo
nado Patente1.-Jo1é Villanuev1 1 Secretarlo. 

3 3 

N9 2421 ..;.. B/U N9 691356-t 90 00 
Dfaz Paplnl, de El Salvador, mediante 1po1erado, 

101lclta regl1tro Marcu: 
clA REINA>, Clase 49, y cOOL>, Clase 48. 

Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina de Pltentea. Mana¡ua, trelnlluno de 

Agoato mil noveclento1 1e1ent11tete.-Roberto Sáa
chez C., Comhlonado de P1tentr1. - Jo1é A. Vt-
ll1nueva1 Secretarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2495 -B/U N9 705466- t 90.00 

Cinco tarde diez Octubre próximo aubutaráwe 
local e1te Deap1cho finca urb1n1 diez varu frente 
veinte fondo, limitada: oriente, Antonio Cácere1¡ 
occidente, Rafaela Romero¡ norte, Muuclo Rome
ro: aur, Julio Lallnde¡ ln1crlla No. 26.322 Re11:l1tro 
Público. 

Avalúo: (J 12.000.00. 
Vénde1e no admitir cómoda dlvhlón. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, velo· 

tldóa Septiembre mil noveclento1 teteatillete.-Ma· 
ria Lourdu Bol1ilo1 O., Sri•. 

3 3 

N9 2532 -B/U N9 705848- 4 90.00 
Once 1ntemerldl1n11 siete Octubre próximo 1u

bo1taráse flaca rú1tlca ciento veinte manunu, 
•Santa lnbel•, Comarca Cerro Orande, Camoapa, 
Boaco¡ oriente, francisco Miranda¡ poniente, CaliX· 
to Marenco; norte, André1 Rodrfguez y Rfo San 
Ore11:orlo¡ 1ur, 1uceelón Saatl1go Lima. 

Ejecutan: Bernabela Luna de Rodrfguez, J otros, 
a Jo1é Oregorlo Rodríguez. 

Av1lú1: Qulnlenlo1 Córdob11. 
Dado en juzgado Local Civil. Boaco, velnlitréa 

Septiembre, mil novectento1 se1entiete. - firma 
Ilegible, Juez. - Socorro Rodrfguez Campo1, Se
cretarla, 

3 1 

N9 2527 -B/U N9 611527- 4 90.00 
Tre1 tarde veinticuatro Octubre corriente ai1o,._u. 

• b11tará1C mejor postor ca•a y 1olar ubicado• jurl•· 
dicción M1tlguá1, llnd1nte: oriente, Pablo Valle¡ 
occidente, francisco Morale11 calle enmedlo¡ norte, 
l!ugenlo Suárez¡ 1ur, plaza. 

Ejecut1: Alberto Tremlnlo a Rodolfo Avelláa 
B11e: Quinlento1 Córdobu. 
Oyea1e po1tura1. 
Juzgado Local Civil. Mata11:alpa, veintiuno de 

Septiembre mil aoveclento1 eeeentl1iete. - V. Oon
dlez C., Srlo. 

3 1 
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N9 2540 -8/U N9 706044- • 90.00 
Diez 1ntemerldl1no diez Octubre próximo loc1I 

eate Juzg1do 1ub11t1ráae c1s1 solar dlechEl1 por 
cincuenta vuaa Muay1, Cantón San jerónimo, Ba
rrio 1!1t1clón¡ oriente, Alberto Kuhn; poniente, me
diando calle Progreao jotefa Collado; .norte, Clau
dlo Urblna; 1ur, Antonio Solfa. 

811e: Dlecl1lete Mii C6rdob11. · 
Dolorea Tala vera de Sandlno ejecuta Roelbel Cu· 

tellón Ordeilana. 
Dado juz¡ado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

velntl1El1 Septiembre mil noveclento1 1e11ntl1lete. 
-J. Palma.-Avelllin, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 2525 -8/U N9 67577J- $ 45.00 

Irene Rlv11 Centeno 1ollclta supletorio caaa 10-
lu Condeg1; oriente, R1m6n Maradlag1; occidente, 
Pedro Martfnez; norte, MEllda Huete; 1ur1 P1trlclo 
Rlo1. 

(')pónganae. 
Juzgado Civil Dlllrlto. EdeU, velntldóa Sep· 

tlembre mil noveclento1 ae1enti1lete.-O. OutlE-
rrez.-Hugo Tercero, Srlo. 3 1 

N9 2528 -B/U N9 648018- " 45.00 
Domingo 01ltán 101lcit1 1upletorlo ochenta por 

dlecl1tete; oriente, c11le; poniente, PIUia Oaltt\a; 
norte, calle; 1ur, Delfina Cutro. 

Opónganae. 
juzgado Local. Dlrlamba, veinte de Septiembre 

mil nove ciento• 1eaentl1lete.-Pedro J. PErez.-Pe • 
dro Mollna. 

3 1 

No. 2528-8/U No. 678546- * 90.00 
Carmen Zapat1 Quintana, aollclta titulo 1upleto

rlo predio urbano 1ttuado en Corinto, can y 1olar 
lindante: norte, c1lle eamedlo, Su11na 81trea; 1ur1 

Concepción Llnarte; eate, Carmen Zapata; oette, 
Alejandro Carr1nz1. 

lntereaado opóngue. · • 
Mide ael1 vu11 de frente por cuuentlclnco fondo. 
Jn1g1do Civil Dlltrlto. Cbln1ndeg11 Septiembre 

velntldó11 mil noveclento1 1eaentl1lete.-Carlo1 Al
berto López, Secretarlo. 

3 l 

N9 2527 -B/U N9 6526S8- $ 90.0::l 
Ella Oonzilez 101lclt1 Ululo 1upletorlo1 nrb1na, 

caaa y 1olu; oriente, Adela Rulz; p'lnlente, Merce
dea Rfoa; norte, calle¡ 1ur1 Elvlra Cutlllo, nhllca¡ 
oriente, Victoria Oard1; poniente, Oeróalmo Luna; 
norte, Elvlra C11tlllo¡ 1ur1 Victoria Oarcla, amb11 
en BelEn. 

Oponerte legalmente. 
juzg1do Civil Dl1trllo. Rlv11, uno Septiembre 

mil noveclento1 1eaentl1lete. ,... Olady1 de Torrea, 
Srt1. 3 1 

Np 2522 -8/U N9 670136- • 45.00 
Ollberto Tetedoux, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo1 trea 

11111 ll1mad11 cCult1ng11• 11tu1d11 Oran Ligo, 
frente 11 e Arena h. 

Opónganse. 
juzgado Local Civil. Granada, veinticinco de 

Septiembre de mil aoveclento1 ae1entl1lete.-Oul
llermo Martfnez M., Srlo. 

• 3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
Np 2S24 -8/U N9 676557·- CS 45.00 

Antonio C11co1 1ollclt1 donación 1olar1 Somoto, 
veinte var11 frente, dieciocho fondo¡ norte, Rimo· 
na 01orlo¡ 1ur1 Carmen Oaorlo¡ oriente, Mercedea 
Alanlz¡ occidente, juaa 8arahona, calle eamedlo. 

Opón¡anae. 

Alcaldfa Munlclp1I. Somoto, doce Septiembre 
1967.-0ibrlel Lópe11 Secrelarlo. 3 t 

No. 2523 -8/U No. 611526-· 90.00 . 
Manuel Arauz Zcledóa 1ollclt1 dóneaele 1olar 

ubicado ea e El Totolate•, rita jurl1dlcclón, mide: 
ciento trelnt11él1 metro• cuarenh centfmetro1 pe
rrmelro, lindante: norte, Isabel Eacobar¡ aur, Luclla 
Herrera¡ oriente, Marra L1nuza; occidente, Curete
ra Jlnotega. 

Óp6ng1nae t6rmlno legal. 
Mat1galpa, dlecl1él1 Mayo mil noveclento1 ae1en· 

tlatete.-Rtgoberto Navuro Alon101 Alcalde.-Mar· 
clal Marquez Cea1, Secret1rlo. 

3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 2511 -8/U N9 706663- " 90.00 

fern1ndo fuente. Cardenal 1ollclt1 urlendo per· 
manente terreno mualclpal co1t1 Laguna, eala jurl•· 
dicción, mide trelnt1 vu11 de frente por cuarenta 
varu largo, lote número M, Grupo •B•· 

Opóngan1e legdmente. 
Alcaldfa Monlclpal. Muatepe, diecinueve Ago•· 

to mil noveclento1 uaent11lete.-Oerardo A. Oaltán 
O., Alcalde Muntclpal.-ju1n1 L. H. de Oarcr1, Srla. 

3 1 

Citación a Accioni8tas de Sociedad 
Plásticos de Nicaragua, S. A. 
Np 2517- 8/U N9 705961- • 75.00 

Coa ln1trucclone1 de la Junta Directiva de 11 So· 
cledad •Plá1tlco1 de Nicaragua, S. A.• emanada de 
acuerdo tomado en 1e1t6n extraordinaria de 111 to 
de la máilan1 del 29 de Julio próximo-puado, con· 
tenida en Acta No. 21, cito a ulledea par1 que 
concurran a una A11mblea General Extraordinaria 
de Acclonl1t11 que tendrá lugar a 111 do1 y media 
de la tarde del d(a vlerne1 6 de Octubre entrante, 
en 11 oficina de la Fábrlc1 en eata ciudad pua tra
tar 1obre lo 1lgulente: 

a. ) Elección de 101 miembro• de la junta Dlrec· 
Uva para el próximo per(odo¡ 

b.) Autorizar un 1umeato de caplt1I de la 10-
cledad h11ta por la 1um1 de Seteclento1 
Cincuenta Mil Córdob11¡ 

c.) Autorizar la venta de acclonea a tercero•. 
M1nagua, D. N., 5 de Agosto de 1967.-joié A.r-

l[Üello Cudenal, Secretario. l 

Aviso de Extravío de Resguardo Provisional 
N9 2516-8/U N9 705960- CS 90.00 

La Compailla cPlá1tlco1 de Nicaragua, S. A.• 
Avl11: 

Que ae ha extraviado un re1guardo provisional 
represent1tlvo de 18 acclonea perteneciente. a la 
Sra. Oulllermlna Lac1yo Pallal1. 

Managua, D. N., 5 de Septiembre de 1967. - Jo1é 
Argüello Cudea1l1 Secretarlo de la Junta Directiva. 

3 1 

Solicitud de Garantía y Protección a 
Propiedad Literaria e Intelectual 

No. 2529-8/U No. 705717- $ 90.00 
Alejandro Carrlón Montoya, apoderado de 11 fir

ma Pan American Standard 8rand1 1 Jncorporated, 
1e ha preaent1do a eate Deap1cbo 10\lcltando g1-
rantfa y protección a la propiedad llterarlt e lnte
lectu1I cOolazo Royah, de 11 cu1I ea autora la flr· 
ma que El representa. · 

Quien ae crea con derecho opóng11e tErmlno 
legal. 

Mlnl1terlo de Eduuclón Públlc1. M1nagua1 O· 
N., 25 de Septiembre de 1967.-Rogerlo Montene
¡ro, fajardo, Director de Servicio• A.dmlnl1trat1-
vo1 de Educación Pública, 3 1 
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